
R E P U B L I C A D E P A N A M Á 
M I N I S T E R I O D E A M B I E N T E 

DIRECCIÓN R E G I O N A L D E C O C L É 

R E S O L U C I Ó N D R C C - I A - QQ \ jg 
De IS" de .Q)r\^yD de2018 

Que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I , correspondiente al proyecto 
denominado P L A Z A C O E D U C O . 

E l suscrito Director Regional de Coclé, del Ministerio de Ambiente ( M i A M B I E N T E ) , en 
uso de sus facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la ley 8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 
disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 
disposiciones, consagra en su artículo 20 se adiciona un párrafo final al artículo 23 de la ley 
41 de 1998, así: Los permisos y/o autorizaciones relativos a actividades, obras o proyectos 
sujetos al proceso de evaluación de impacto ambiental, otorgados por otras autoridades 
competentes de conformidad con la normativa aplicable, no implican la viabilidad 
ambiental para dicha actividad, obra o proyecto. Dichos permisos y/o autorizaciones serán 
otorgados una vez sea aprobado el estudio de impacto ambiental correspondiente. Los 
tramites preliminares o intermedios, como conceptos favorables, viabilidad, no objeción, 
compatibilidad, conducencia, que no implique una orden de proceder o inicio de ejecución 
de una actividad, obra o proyecto requerirán la aprobación del estudio de impacto 
ambiental previo. 

Que la ley 41 del 1 de julio de 1998, "General de Ambiente de la República de Panamá" 
consagra en su artículo 23 que las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que 
por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos puedan generar riesgo 
ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su ejecución, 
de acuerdo con la reglamentación de la presente ley. 

Que el promotor C O O P E R A T I V A D E S E R V I C I O S M U L T I P L E S D E E D U C A D O R E S 
C O C L E S A N O S R . L ( C O E D U C O R . L ) , propone realizar un proyecto denominado 
P L A Z A C O E D U C O . 

Que en virtud de lo antedicho, el día dieciocho (18) de diciembre de 2017, el promotor 
C O O P E R A T I V A D E S E R V I C I O S M U L T I P L E S D E E D U C A D O R E S 
C O C L E S A N O S R . L ( C O E D U C O R . L ) , a través de su representante legal, el señor 
I S A B E L D A R I O B O S S O R A N G E L , portador del documento de identidad personal N° 2-
88-1907 respectivamente, residente en la ciudad de Nata, provincia de Coclé, localizable a los 
teléfonos 997-9633/7010; presentó ante el M I N I S T E R I O D E A M B I E N T E 
( M I A M B I E N T E ) el Estudio de Impacto Ambiental ( E s I A ) , Categoría I , denominado 
" P L A Z A C O E D U C O " , elaborado bajo la responsabilidad de los consultores G E O R G I N A 
J A R A M I L L O y C A R L O T A S A N D O V A L , personas naturales inscritas en el Registro de 
Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones I R C -
004-11 E IAR-049-200, respectivamente. 
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Que conforme a 13 establecido en el artículo 26, del Decreto Ejecutivo N" 123 del 1 c 
agosto de 2009, se procedió a verificar que ei EsIA. cumpliera con los coi itcnidos mínimos. 
Mediante inform: técnico de Admisión, visible en foja 20 y 2! del expediente 
administrativo, se recomienda admitir al proceso de evaluación y análisis, el EsIA categoría 
I . del proyecto denominado PLAZA C O E D U C O ; y por medio de P R O V E I D O - D R C C -

ADM-08a-2017, icl 21 de diciembre de 2017. visible a foja 22 y 33 del expediente 
correspondiente, ^¡AMBIENTE admite o la fase de evaluación y análisis el EsIA, 
Categoría I , del pr >yecto en mención. 

Que cl proyecto ct insiste en la constioicción de las oficina de la Coopcrati va COEDUCO, 6 
Locales comercia es, restaurantes y zona recreativas, cl cual contara coi 1 estacionamiento 
servicios básicos como luz eléctrica, agua potable existente, zonas verdes, aceras 
pcrimetral, zona le carga y descarga, tinaquera, planta de tratamienti. entre otros. El 
proyecto estará u sicado Corregimiento de El Coco, distrito de Penonc mé, provincia de 
Coclé, donde act lalmente se encuentra ubicado e l Centro Recreativo ' :csore que es un 
edificio de un niv 2I con oficinas, baños y auditorio de 900m*. En total (mificando el área 
de las fincas) es Ui atea aproximada de 1 ha 9999 m" 65 dm', de la finca i*8791, código de 
ubicación 2505, laS mismas cuenta con todos ios servicios públicos exceptuando 
alcantarillado, v(getación ornamental, topografía plana. Para la reílización de esta 
edificación se phitendc utilizar materiales ü-adicionales mixto como estructura metálica, 
losas de concrete. cerramientos de bloques de cemento más concreto vaciado, cubierta 
metálica y ventar ales de vidrio; así como también la utilización de ma eriales amigables 
con el ambichtc como revestimiento de bambú y arcilla, de igual maneta la generación y 
conservación.de t nergía para su funcionamiento a través de paneles sola es y reutilización 
de las aguas pluviales, el área de consli'ucción ceirada es de 3661.1 Im', e área semicerrada 
895.81 m2 y el á ea de construcción abierta es de 7702.82m^ El proyectD se desarrolla en 
la Finca N° 879:, Código de Ubicación 2505, la cual cuenta con una superficie de una 
hectárea nueve m \s noventa y nueve mil metros cuadrados c( »n sesenta y cinco 
decímetros cuadiados (IHa+9999 mH65dm'), propiedad de Coopera iva de Servicios 
Múltiples de Edu madores Coclesanos R.L. Para el desarrollo del proyecto utilizarán u n área 
total de doce mil doscientos cincuenta y nueve metros cuadrados con setenta y cuatro 
decímetros cuadndos (I2259m'.74dm'). Localizado al margen de la Vía Interamericana 
Llano Marín, coiregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé. 
Coordenadas (Datum WGS'84} 1) 940556N, 572758 E ; 2) 940606 N, 571682 E ; 3)940761 
N. 572764 E ; 4).940701 N, 542872 E . 

Que mediante la 
Sección de Evali¿ición 
N" 098, La cual £ 

verificación de coordenadas, el día veinte (20) de diciebibre de 2017, la 
y Ordenamiento Ambiental de Coclé, envía a DASIAM la solicitud 

la fecha no hemos tenido respuesta (Foja 25 Exp.). 

Que luego de la evaluación integral del Estudio de Impacto Ambientai 
Declaración Jura 3a correspondiente el proyecto denominado P L A Z A q O E D Ü C O , en el 
Area de Evaluat ion y Ordenamiento Ambiental de la Dirección Regional de Cocié, 
mediante Infonrje Técnico que consta en el expediente, recomiend i su aprobación,' 

en que cumple con los requisitos dispuestos para ta 
Decreto Ejecutivb N'^m de 14 de agosto de 2009; modificado por el ! decreto EjecuÜvo 
155 del 05 de ag >sto de 2011,modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de aeosto 
de 2012. ^ ^ 

Que luego de la 
decreto No. 123 
Ambiental. Catedoria 

M I N I S T E R I O D E A H U H E J a r 

categoría I y la 

artículo 26. del revisión de los contenidos mínimos, establecidos en e 1 ^„ 
del 14 de agosto del 2009, se recomienda aprobar el ckdío"de"lmpacto 
"'••̂  I , del proyecto denominado P L A Z A C O E D U C O . 
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Dadas las consi 
Ministerio de 

:leraciones antes expuestas, el suscrito Director Re 
Arrjbiente ( M i A M B i E N T E ) , 

R E S U E L V E : 

ñonal de Cocié, 

A R T Í C U L O P R I M E R O . A P R O B A R , el Estudio de Impacto Ambieital, Categoría I , 
con-esp endiente 
C O O P E R A T I V A 
C O C L E S A N O S 

il proyecto denominado P L A Z A C O E D U C O cuyo 
D E S E R V I C I O S M U L T I P L E S D E 

P R O M O T O R es 
E D U C A D O R E S 

R . L ( C O E D U C O R . L ) , e! terreno está ubicado en la Finca N° 8791, 
Código de Ubicación 2505, la cual cuenta con una superficie de una hectárea nueve mil 
novecientos noventa y nueve mil metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros 
cuadrados (lHa49999 m^+65dm^), propiedad de Cooperativa de Servicios Múltiples de 
Educadores Coclesanos R . L . Para el desarrollo del proyecto utilizarán un área total de doce 
mil doscientos cincuenta y nueve metros cuadrados con setenta y cuatro decímetros 
cuadrados (12239m^74dm^), con todas las medidas contempladas en el 
las cuales se integran y forman pai1e de esta Resolución, 

referido Estudio, 

A R T I C U L O S 
C O E D U C O det 
ejecución o des£ 

E G U N D O . E l P R O M O T O R del proyecto denominado P L A Z A 
era incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba pai'a su 
rrollo, el cumplimiento de la presente Resolución Ambiental y de la 

normativa ambiental vigente. 

A R T I C U L O 
no constituye una 
aplicables a la act 

T E R C E R O . Advertir a E L P R O M O T O R del Proyecto, que esta Resolución 
excepción para el cumplimiento de las normativas légale^ y reglamentarias 
vidad coiTespondiente. 

A R T I C U L O C U A R T O 
Ambiental y en la 

. En adición a los compromisos adquiridos en el E studio de Impacto 
Declaración Jurada correspondiente, E L P R O M O T O R tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en 
un lugar \ 

menos un 

isible con el contenido establecido en formato adjunto. 

b. Reportar a la Dirección Regional de Coclé, por escrito, con anticipación de por lo 
1) mes, la fecha de inicio de las actividades relativas al Proyecto. 

c. E l promotor del Proyecto deberá cumplir con las leyes, decretos, permisos, 
resoluciones, acuerdos, aprobaciones y reglamentos de diseños, construcción, ubicación 
y operacicn de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto, 

d. 

emitidas por las autoridades e instituciones competentes en este tipo c e actividad. 

i contará con (30) Efectuar e pago en concepto de indemnización ecológica, por lo quk 
treinta días hábiles, una vez la Dirección Regional de Coclé, le establezca el monto a 
cancelai-. Según la Resolución N ' ' AG-0235 -2003, Del 12 de junio de 2003, por la cual 
se estableee la taiifa para el pago en concepto de indemnización 
expedidor 
gramíneas 
edificador 
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de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosque 
que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 
es. 

ecológica, pai'a la 
o formaciones de 

infraestructuras y 

e. Cualquier :;onñicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada, por el 
desaiToUo iel proyecto, el promotor, actuará siempre mostrando su mejor disposición, a 
concilíai' c ")n las partes, actuando de buena fe. 



Colociir bfl 
contener 
ticsnirollcn 

Deberá coitnr con la debida señalización de los frentes de 
aimnccnnin ¡cnto de innlcrinlcs y cntrndn y salida do equipo pesado ci 
csio deberá ser coordinndo con los mitoridüdcs competentes. 

h . Disponer 
consiniccií 
desperdicias 

mic o Previo 
alcantnrillatlo 
Nacionales 

De requerí 
deberá cun 
aguas. 

k. 

rerns flsiens o ceicns pcrimcirnlcs provisionnlcs. las cuí les contribuirán a 
ruidos, no afeclur a los imiiscúntes o Ins nctividodc? humanos que se 

cercanns n In ronn. 

:rabajo, sitios de 
las horas diurnas, 

sitios autorizados los desechos sólidos generados durante 
n y operación. De ninguna manera se permitirá Ií 

en los predios y sitios donde se desarrolla el referido pro /ccto 

la etapa de 
acumulación de 

de obras, contar con la certificación de interconexión 
aprobada y emitida por cl Instituto de Acueductos 

(IDAAN) para el nuevo proycclo. 

• la utilización de un pozo pora cl abastecimiento del 

de agua potable y 
y Alcantarillados 

agua al proyecto, 
plir con la Ley No.35 de 22 de Septiembre de 1966, sobre cl Uso de las 

El promot( r deberá aplicar riegos (humedecer) durante la fase de construcción para 
evitar la ge :ieración de polvo y molestias a terceros, de requerir el us í de alguna fuente 
hídrica, el )romotor deberá cumplir con el Decreto Ley No.35 de 22 de Septiembre de 
1966, sobi^ el Uso de las aguas. 

1. El promoltor será responsable del manejo integral de los desechas sólidos que se 
producirán en el área del proyecto, con su respectiva ubicación para la disposición final, 
durante la "ase de construcción, cumpliendo con lo establecido en l i Ley 66 de 10 de 
noviembre de 1947 "Código Sanitario". 

m. Cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N'*2 de 14 de enero de 2009 por 
la cual se e stablece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para Jiversos usos. 

n. Cumplir ce n la nomia DGNTÍ-COPANIT-35-2000, establecida para a descarga de 
efluentes Ií Ruidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y 
subtenáneí s . 

o . Cumplir 
Condici 
en 

con la norma DGNTI-COPANIT-43-2001, Higiene y Sdguridad 
iciones de Higiene y Seguridad para el control de la Contaminación 

Ambieniles de Trabajo producida por Sustancias Químicas. 

P- Cumplir 
Seguridad 
donde se 

Industrial 
Atmosférica 

( o n el Reglamento Técnico DNGTI-COPANIT 45-2000 "Higiene y 
Industrial Condiciones de Higiene y Seguridad en Aml lentes de Trabajo 

Genere Vibraciones". 

q. Cumplir c( n la norma DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y seguifdad 
de trabajos donde genere ruido. Resolución No. 506 de 6 de octubre 

r. 

principalm 

ce 
en ambientes 

1999. 

El promc tor deberá aplicar y garantizar de manera general en k proyecto, todas 
aquellas n: edidas de producción más limpia que contribuyan a me ¡orar el ambiente, 

i ;nte en lo que respecta al manejo racional del agua y de fe energía eléctrica 
M I N I S T E t l l O D E 
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(por el uso 
temiino de 
composición 
acmnul ación 
proyecto. 

ie hidrocarbm'os); al igual que en la disposición de los desechos sólidos en 

s. 
pai'a el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 
así como en ambientes laborales. Y el Decreto Ejecuti^•o N° 1 del 15 de 

2004 "Que detennina los niveles de ruido pai-a las áreas residenciales e 

t. Presentar c 
de la notificación 
del proyec 
mitigación, 
(Cd), de 
a las Ampl 
profesiona: 

reciclaje y reutilización para aquellos materiales que por naturaleza y 
permitan este tipo de manejo. De ninguna manen se permitirá la 
de desperdicios en los predios y sitios donde se desaiTolla el referido 

Cumplir co i el Decreto Ejecutivo N° 306 del 4 de septiembre de 20()2. "Que adopta el 
reglamento 
habitación, 
enero de 
industriales, 

ida tres (3) meses, ante la Dirección Regional de Coclé 
de la presente resolución administrativa, duran 

o, un informe sobre la implementación de las medida;; 
un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias e 

acUerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental 
iaciones y en esta Resolución. Este informe deberá ser 

, contados a partir 
e la construcción 

de prevención y 
n formato digital 
en las respuestas 
elaborado por un 

idóneo e independiente de E L P R O M O T O R del Proyecto. 

u- Presentai' aite el Ministeño de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de 
las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Es udio de Impacto 
Ambiental aprobado, con el ñn de verificai- si se precisa la aplicación de las normas 
establecidaj pai*a tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009; 
modificadc por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 20¡11 modificado por 
el Decreto Ejecutivo N° 975 de 23 de agosto de 2012. 

A R T I C U L O Q l 
E L PROMOTOR 

I N T O . Si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto, 
decide abandonai- la obra, deberá: 

a. Comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, dentro de un p 
treinta (30) días hábiles previo a la fecha en que pretende efectuai- el 

b. Cubrir lo:; 

azo no mayor de 
abandono. 

ocasionad ) durante la operación. 

A R T I C U L O 
desarrollo, constr 
el Ministerio de 
así lo estime coiliveniente 
Estudio de Impajcto 
vigente; además 
Impacto Amblen 
disposiciones, ii) 
conforme a la L 
reglamentos y noí^mas 

S E X T O . Advertir al Promotor del Proyecto, que si durante la fase de 

costos de mitigación, indicados e;n el Es IA, así como cualquier daño 

acción y operación del Proyecto, provoca o causa algún 
A.mbiente, está facultada para supervisar, fiscalizar y/o 

, todo lo relacionado con el plan de manejo 
Ambienta!, en la presente Resolución y en la non 

suspenderá el Proyecto o actividad al que corresporide el Estudio de 
;al referido como medida de precaución por el incumplimiento de estas 
dependientemente de las responsabilidades legales correspondientes, 
;y 8 de 25 de marzo de 2015 y la Ley 41 de 1 de j | i l io de 1998, sus 

complementarias. 

daño al ambiente, 
verificar, cuando 
establecido en el 
mativa ambiental 

A R T Í C U L O S E L ^ T I M O . Esta Resolución administrativa que apruebe el fístudio de Impacto 
Ambiental tendr¿. una vigencia de hasta dos (2) años pai'a el inicio de la ejecución del 
proyecto, contadc s a partir de la notificación de la misma. 

MINISTERIO DE APilUlEI^T 
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ARTICULO OÜrAVO 
Ejeculivo No. 12: 
DARIO BOSSO 
pinzo de cinco (5) 

• -¿nies dei Decreto 
/O. De confomiidfld con el artículo 54 y s'gu'e"' ^ ISABEL 

de U de agosto de 2009, cl Represéntame Uga! es fel Se ^ 
RANGEL, podré interponer el Recurso de Reconsideración. 

' lías hábiles conlfldos n pailir de su notificación. 

d¿ 
FUNDAMENTO 
de 25 de marzo 
agosto de 2009; 
modificado por el 
concordantes y 

DE DERECHO: Constitución Política de la República 
4 2015; Ley 41 de 1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo! 
ijiodiíicado por cl Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 dA agosto de 20Í1, 

Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 20121 y demás nonnas 
coitiplcmcntarias. 

Dada en la ciudad] 

NOTIFÍQUESE 

Je Panamá; Ley 8 
No. 123 de 14 de 

de Penonomé, a los ( t^i) días, del mes de 
del año dos mil dieciocho (2018). 

ií' CÚMPLASE 

Ing. Ricardo Herrera 
Diré ;tor Regional 

MiAWBIENTE-Coclé 
Licdo. José 

íefe del Área de 
Ordenamiento Aihbiente 

MiAMBIENTE 

Evaluación y 
tibíente 
Icoclé 

^MiAMBIENTE 
DIRECaÓH FEGKMAL DE 

COCU 
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A D J U N T O 

Al establecer el 
parámetros: 

Formato para el letrero 
Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto 

etrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes 

1. Utilizai'á lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x. 3 pies. 

2. E l letrero (leberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros. 

3. Enten-aiio a dos (2) pies y medio con hormigón. 

4. E l nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo. 

5. Colgarlo ejn dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada d,e diámetro. 

6. E l acabadí) del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amari lo. 

E l color verde para el fondo. 

E l color amai'illo para las letras. 

7. L a leyenda del 
siguiente manera 

Primer Plan 

L a s letras del nombre del .promotor del proyecto para distinguirse en el letrero, 
deoerán ser de mayor tamaño. 

letrero se escribirá en cinco (5) planos; con letras formales recías, de la 

y. P R O Y E C T O : P L A Z A C O E D U C O 

Segundo Plano: 

Tercer Plano: 

Cuarto Plano 

Quinto Plaño; 

Recibido por 

TIPO D E P R O Y E C T O : 
CONSTRUCCION. 

I N D U S T R I A D E L A 

S E R V I C I O S PROMOTOR: C O O P E R A T I V A D E 
M U L T I P L E S D E E D U C A D O R E S C O C L E S A N O S R . L 
( C O E D U C O R . L ) 

A R E A : 12259m" 74dm^ 

E S T U D I O D E I M P A C T O A M B I E N T A L 
A P R O B A D O POR E L M I N I S T E R I O 
M E D I A N T E RESOLUCIÓN No. [JKü -"V 
D E \  D E .0(\OVO D E 

C A T E G O R I A I 
D E A M B I E N T E 

MINISTERIO DE Aa-^ÍIE 
RESOLUCIÓN " 
FECHA iS 
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Nombre y apellidos 
(En letra de molde) 

Firma 

018. 

N"* de Cédula de I,P. Fecha 


